
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora Juez la presente 

acción de tutela que correspondió por reparto realizado por la oficina de 

apoyo judicial el día de hoy las 10:44 am. Sírvase proveer.  

 

Manizales, Caldas, 06 de julio de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 170013103005-2023-00201-00 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

ACCIONANTE: GABRIELA MARÍN TREJOS 

ACCIONADAS: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

GABRIELA MARÍN TREJOS presenta acción de tutela contra la UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS y la PRESIDENCIA DE 

LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, porque considera que se le ha vulnerado su 

derecho fundamental de petición y derecho de las víctimas al conflicto 

armado. 

 

Una vez analizado el escrito de tutela se encontró que reúne los requisitos 

del Decreto 2591 de 1.991 por tal razón habrá de admitirse y procederá el 

Despacho a dar el trámite correspondiente.  

 

A la parte accionada se le concede el término de 1 día contado a partir del 

día siguiente a la notificación de este proveído, para que responda a los 

hechos que suscitan la presente acción de tutela y allegue las pruebas que 

pretenda hacer valer en el trámite. 

 



Por lo expuesto, EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por GABRIELA MARIN 

TREJOS en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS y la PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte accionada, el término de 1 día contado a 

partir del día siguiente a la notificación de este proveído para que responda 

a los hechos que suscitan la presente acción de tutela y allegue las pruebas 

que pretenda hacer valer en el trámite. 

 

TERCERO: TENER en cuenta la prueba documental aportada por la parte 

accionante y la que posteriormente remita el accionado.    

 

CUARTO: NOTIFICAR por el medio más expedito el contenido del presente 

auto a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

Jueza 

 
 


